
ILUSTRE MUNICIPALIDAD

VILLA ALEMANA

CERTIFICADON°187/

El Secretario Municipal que suscribe certifica que, en la Sesión Ordinaria

N°142 del Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada el 09 de octubre de 2020,

requiriéndose un quórum de Mayoría absoluta del Concejo, es decir 5 votos favorables, se

adoptó por la unanimidad de los Concejales, con el voto favorable del Sr. Alcalde, el

siguiente acuerdo;

•  Adjudicar la Propuesta Pública N°52/2020 denominada "Suministro de Insumos de

Protección Personal", al oferente Sociedad Comercial Nacional SpA, Rut

N^ye.181.619-5, por un monto neto de $45.598 para el tramo 1 y $13.280 para el

tramo 2, y un plazo de entrega poara cado uno de los tramos de 2 días hábiles y

un periodo del contrato de 5 meses.

•  La Secretaría Municipal deberá elaborar el Decreto Alcaldicio de adjudicación de la

citada licitación.

Se extiende el presente certificado para la Secretaria Comunal de

Planificación, Dirección de Administración y Finanzas, Departamento Jurídico.

Departamento de Control, Administración Municipal y Alcaldía.

VILLA ALEMANA, 09 de octubre de 2020
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PÁTRÍCIO tORTRES PALOMINOS

Secretario Municipal


